
· JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL

CIRCUITO - DISTRITO JUDICIAL DE

VILLA VICENCIO

INFORME SECRETARIAL. 2005 425 OO. Villavicencio, 03 de Agosto de
2022. Al Despacho las presentes diligencias, para resolver lo pertinente.
Sírvase proveer.

Rama: Judióal
Consejo Superior de la Judicatura

República de Colombia

La Secretaria,

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO
DE VILLA VICENCIO

Villavicencio, 3 O SEP 2022

Del incidente de regulación de honorarios, presentado por el abogado
WILLIAM PIMENTEL CRUZ córrase traslado a los incidentados por el
término de tres (3) días para que si a bien lo tienen contesten el incidente, pida
las pruebas que pretenda hacer valer y acompañe los documentos que estime
pertinentes, de conformidad con el articulo 129 del CGP.

El Juez

Notifíquese y cúmplase

ARDlLA VELA QU~-

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA
DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO '

NOTIFICACiÓN POR ESTADO

A.RR

La anterior providencia se notificó por

ESTADO No. 108 del
4: OC\\)}$I2-~ 2022- ~

STELLA RUTH BELTRAN GUTIER~'
Secretaria


